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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Anuncio de 3 de septiembre de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, innovación, 
ciencia y Empleo en Almería, por el que se da publicidad a la Resolución por la que se expide Solicitud 
de Ejecución de Garantía del expediente de la explotación que se cita.

La Delegada Territorial de la consejería de Economía, innovación, ciencia y Empleo de la Junta de 
Andalucía en Almería hace saber que, habiéndose intentado notificar por el servicio de correos, la Resolución 
por la que se expide Solicitud de Ejecución de Garantía del expediente de la explotación de recursos de la 
Sección A) denominada Hermanas castellón, núm. 754, sita en el t.m. de Alhabia (Almería), y no pudiéndose 
practicar, se hace por medio del presente anuncio, así como mediante su exposición en los tablones de edictos 
de los Ayuntamientos de Alhabia y Alhama de Almería (Almería), al venir así establecido en el art. 59 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común.

interesado: José Antonio cortés, S.L.
Últimos domicilios conocidos:  c/ nuestra Señora de la Visitación, 2, Alhabia (Almería).
  ctra. A-348, km 138 (Gasolinera). Apdo. núm. 17, Alhama de Almería 

(Almería).

Según el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAc, se comunica que el expediente 
obra en el Servicio de industria, Energía y Minas, Departamento de Minas, de la Delegación Territorial en Almería 
de la consejería de Economía, innovación, ciencia y Empleo, c/ Hermanos Machado, núm. 4, 2.ª planta, a los 
efectos de tener conocimiento íntegro del mencionado expediente.

Almería, 3 de septiembre de 2014.- La Delegada, Adriana Valverde Tamayo.
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